
Cotacachi, 31 de Julio del 2.008, Of. 

    

Señor. de 
EN SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. | mí 0 y 

Quito. e, Ame 

le Registro de Sociedades 
De Mi Consideración. a 1 

Jro2 $31 */a: " 
Reciba un cordial saludo de parte del GERENTE de la Compañia de Transs. 

Mixto TRANSMIX CIA. LTDA. de la Ciudad de Cotacachi, 

Por medio del presente quiero dar contestación al oficio N- SC.SG.RS.08 

18827. Y solicitarle de una manera especial se sirva Autorizar a quien 

corresponda para que se proceda a la Legalización de la CESION de las 

participaciones de: 

OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS C.1. 1001223435 en beneficio de la SRta, 

CYNTHIA LORENA SANCHEZ TERAN C.1I. 100352836-9, 

ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN C.I. 100203375-9 en beneficio de la Sra. 

GULMIA JANETT TERAN GALLEGOS C.I. 100152527-6, 

OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN C.I. 100283405-7 en beneficio de la Señora. 

BELGICA AZUCENA QUITO CACERES C.I. 010357843-1, 

Todos los antes mencionados han procedido ha Ceder sus DOS PARTICIPACIONES 

POR UN VALOR DE 62 DOLARES AMERICANOS (USD), 

Esperando ser atendido en forma favorable, en mi delicado pedido quiero 

anticiparme en expresar mis nobles sentimientos de la más alta consideración 

y estima a la Autoridad. 

Atentamente. 

  

GERENTE. 

ect 
EXP. ff 160350    



EXNCRITURA — DE CESIÓN U E 

TU DERECHOS Y ACCIONES 
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BELGICA AZUCENA QUITO 

CACERES. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

SE DIO UNA COPIA 

EXMXCRITURBA Nro.3147 

<GERA 
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TR dad ecuatoriana, 
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2 NE | , o bachiller en 
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escritura 

continuación 

comercio y 

de conocerles personalmente doy fe, 

al Registro de es 

En la ciudad de Otavalo, hoy día 

miércoles nueve de Julio del dos 

mi ABOGADO JOSE ante 

FABIAN  SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

OTAVALO, comparecen: por una 

parte el señor OSCAR PAUL 

SANCHEZ TERAN, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado cívil 

soltero, idóneo, de ocupación 

Chofer profesional, de este 

domicilio, y por otra parte la 

BELGICA  AZUCENA QUITO señora 

CACERES, quien es de 

mayor de edad, divorciada, idónea, de 

administración, de este 4 

5,0 OrAVAd cilio, legalmente capaces y por sus propios derechos a 

y me presentan para 

  

pública la siguiente minuta cuyo tenor 

transcribo: SE ÑORNOTARIO: 

rituras públicas a su cargo 

una más de la que conste la siguiente de CESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES, al tenor de estas estipulaciones: PR IMERA.- El 

suscrito OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, soy legítimo dueño y 

prorietario de DO5 PARTICIPACIONES, por el monto de SESENTA Y 

DOS DOLARES AMERICANOS, de la Com la de Transportes 

¿TRANSMIA CIA, LTDA.., la mísma que se halla nstituida como



el eñor Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero 

del cantón Utavalo, legalmente inscrita el día veinte de Junio 

del dos mil ocho, en el Resistro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Cotacachi. cajo el repertorio 1061, ubicado en la 

calle Diez de Agosto, parque San Francisco, cantón Cotacachi, 

provincia de imbabura; por asuntos que no son necesarios 

Di
 

lo
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fm
 precisarlos suscrito OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, me resulta 

imposible seguir siendo socio de la Compañía de Transportes 

antes detallada.- S E G U N_ D A.- Con los antecedentes 

¿expuestos el señor OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, de manera libre y 

voluntaria, cedo DOS PARTICIPACIONES, por el monto de SESENTA 

Y DOS DOLARES AMERICANOS, de la Compañia de Trans Sportes 

 PRANSMIX CIA. LTDA.., en favor de la señora BELGICA AZUCENA 

QUITO CACERES. Igualrente  faculto bara que realice las 

é¿estiones pertinentes ante los consejos respectivos de la 

mencionada Compañia para que obtenga la calidad de socia, por 

mí parte la suscrita BELGICA AZUCENA QUITO CACERES, acepto esta 

cezion de derechos y acciones.- Usted Señor Notario dignese 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

se de contratos.- Firma llegible.- Doctor Alberto de 

o L u cr
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a Torre A..- Abogado con Matricula número Ciento noventa y 

muetro (194) del Colegio de Abo gados de Imbabura ( C.A.I ).- 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con 

e observaron la: preceptos legales del 

En
 todo su valor legal. 

pa
s caso previos para la celebración de la Presente escritura que 

“ue leida integramente por mi el Notario a los :Ompareciente 
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Cotacachi, 4 de Julio del 2.008 

Sra. 

BELGICA A. QUITO C. 

Presente, 

De Mi consideración. 

En mi calidad de GERENTE-SECRETARIO de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMIX 

CIA. LTDA, 

POr medio del presente paso a informarle que en la Sesión de la Institución 

a mi cargo, se resolvió en Autorizar a su persona para que pueda realizar 
todos los trámites pertinentes a la CESION DE LAS 2 PARTICIPACIONES por” “el 

monto de 62 dólares que mantenía el Sr. OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN. 

  

e 

“o 
Ze, 

ÍRANSAnA e 
LIBñ. 
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Sr. FREDY JOVANY GALINDO IN%7pim 
a 

GERENTE - SECRETARIO. 

  

 



ACTA $ 2 

ACTA DE LA SESION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX CIA. LTDA. 

Orden del día: 

1.- Instalación de la Sesión y constatación del quórum, 

2.- Lectura de comunicaciones. 

3.- Resoluciones. 

1.- El Sr. GALO NAPOLEON TERÁN GALLEGOS, en su calidad de PRESIDENTE, luego 

de expresar un atento saludo a los presentes instala la Sesión * Extraordinaria 

a las 20 Hrs. 5 min. de Hoy Jueves 3 de Julio del 2.008, la misma que tuvo 

lugar en el domicilio del Sr, Gerente ubicado en la Calle Esmeraldas, del 

Cantón Cotacachi. Provincia del Imbabura. 

Al constatar el quórum es digno de felicitación ya que se contó con la presenci 

de todos los Accionistas LEONARDO ANDRADE CRUZ, ROMEL AGUILAR T. FREDY GALINDO 

ENRIQUE LOZANO, SHUBERT GOMEZ R, ALBERTO RUIZ A, OSCAR SANCHEZ T, GALO TERAN, 

TARQUINO TERAN O, MARCELO TERAN E, FAUSTO RENE TERAN, JERFERSON: TERÁN, y 

OLGA TERAN GALLEGOS. (o CN 

2.- Lectura de Comunicaciones. E A 2) 

El Sr, gerente quien cumple las funciones de Secretario procede a dar Lectpra 

_“de-tas diferentes comunicaciones recibidas en dias anteriores por. el Sr. 'Páte. 

7 ¿Ey A otivo de la Sesión. or 

y A ye org la Accionista OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS, solicitando se le 

la 5 Autorización para Ceder sus Acciones y Derechos en beneficio de 

A SANCHEZ TERAN. 

ATA Y contenido otra comunicación del Accionista ROMEL AGUILAR TERÁN, 

a AS lA 

    
   

    

o Ep izactón para Ceder sus Acciones y. Derechos en favor de la Sra. 

CUETAANETT TERAN GALLEGOS. 
ómunicación enviada por el Accionista OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, pidiendo 

autorización para ceder sus Acciones y Derechos en beneficio de la Sra. BELGICA 

AZUCENA QUITO CACERES, 

Interviene el Sr. Presidente para manifestar que le ha causado bastante 

sorpresa estas comunicaciones, ya que los ideales de la Institución era la 

de mantenernos como un solo grupo de trabajo, y valorar el esfuerzo realizado 

por todos en la Constitución de la Compañía, pero deja a que se resuelva en 

el seno de la Asamblea, 

Interviene el Dr. José Andrade Cruz, para exponer que es algo apegado a la 

Ley de la Republica y que todos somos libres de disponer vomo más creamos 

conveniente nuestras Acciones y Derechos en la Compañía. Pero siempre debemos 

considerar varios parámetros con las personas que estan pensando en retirarse 

al Ceder sus Acciones y Derechos. 

 



  
  

a A 

-2- 

Podría ser la cancelación de una prima ya que necesitamos de recursos para 

la continuación de los trámites posteriores hasta obtener el Permiso de 

y en un futuro ser una Institución compacta como es una Sede Social o por”, Lo 

lo pronto una oficina con todos los elementos básicos para brindar un servicio 

con eficiencia y responsabilidad, 

A A A A A MU e 

- 
4 

4 
” 

_— 

Solicita la palabra el compañero Armando Lozano T, para manifestar que los 7, 
- .. ” > A 

compañeros tendran sus razones de la separación pero lamenta ya que el esfuerzo - 

y sacrificio que ha demandado hasta constituirnmos juridicamente no hemos 

valorado y con la frialdad del caso se quieren retirar. 

Con la finalidad de acelerarla Sesión el Sr, Alberto Ruiz Andrade eleva a 

moción a que se autorice las respectivas solicitudes para LS a ES Y 

       la explicación del Dr. José Andrade no hay inpedimento 
E 

prima pagy la 
TAE 

Acciones y Derechos. Pero siempre que se pueda establecer u 

Institución y podemos fijar hoy mismo. 

Apoya la moción el compañero Tarquino Terán Olmedo y el compañero Alexander 

Terán Morán. 

Ál ser la única moción todos los presentes respaldan la misma, 

3,- Resoluciones. 

Quiere el Sr, Presidente que quede claro y sentado en Actas que sobre las 

primas cuando alguien Ceda sus Acciones y Derechos debe depositar al Señor 

Gerente la Cantidad de 500 Dólares, pero esto puede ir variando de acuerdo 

a la situación que se vaya presentando. 

Por tener el apoyo mayoritario se resuelve en. dutorizar a los Accionistas 

para que Cedan Sus Acciones y Derechos y puedan legalizar a la brevedad 

posible los trámites en la Superintendencia de Compañías y seguir con los 

pasos pendientes, 

Las personas que de acuerdo a las comunicaciones ingresan como nuevos 

Accionistas son CYNTHIA SANCHEZ TERÁN, en reemplazo de OLSA FABIOLA TERAN 

GALLEGOS. 

SULMIA JANETT TERAN SALLESOS en reemplazo de ROMEL FERNANDO AGUTLAR TERAN 

Y BELGICA AZUCENA QUITO C. en reemplazo de OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, 

De una manera especial se pide al compañero Gerente que envie a las personas 

que van a ingresar comunicandoles que han sido Aceptados como Nuevos Accionista 

de la Compañía de Transporte Mixto Transmix Cia, Ltda, y que la promesa de 

Ley se los va a tomar ea la próxima sesión de la que van a participar. 

El Sr. Presidente reitera el agradecimiento y para mayor constancia de lo 

actuado firman con todos los presentes a las 22 Hrs. 18 “Min que se clausura 

la Sesión, 

  

í 
1 
/



      

      

  

SR. FREDY JOVANY GALINDO J. 

GERENTE-—SECRETARTO. 

Ark 
ENRÍQUE ARMANDO LOZANO. 

TT RA soy 

Te 
Le 

TRANSIT 
PEA, 

2 z 
- Z! 
a 

) CERTIFICO: Que la copia del documento que 

antecede es igual a su original. 

ALA 
GERENTE - SECRETARIO. 
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S¿torgó. ante mi Y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico Y firmo en Otavalo, a 

  
nueve de Julio del dos mil ocho .- 

   



ZÓN: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1215.- inscripción No. 28 

Jueves, 10 de Julio del 2008, 14:21:16 

SK 

EL REGISTRADOR 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN COTACACHI 

Dr. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR 
RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador 

  

  

        
RAZÓN: En la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ..TRANSMIX CIA.LTDA... 
celebrada el día miércoles veintinueve de marzo del dos mil 

seis, ante el suscrito Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, 
Notario Primero del cantón Otavalo, se marginó esta 
escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada 
por el sefior OSCAR PAUL SÁNCHEZ TERÁN a favor de la señora 
BÉLGICA AZUCENA QUITO CACERES, Otavalo, a treinta de Julio 
del dos mil ocho.- De todo lo que doy fe.- 

    
    

ARIO PRIMERO 

ll COANTON OTAVALO 

  

Ñ Y / 
» y . SALTAN   

  

 



ESCRITURA. DE CESIÓN DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

DERECHOS Y ACCIONES. miércoles nueve de Julio del dos 
ía 

míl ochoa, ante mi ABOGADO JOSE 

QUE OTORGA: FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

ROMEL FERNANDO AGUILAR PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

TERAN. OTAVALO, comparecen: por una 

parte el señor ROMEL FERNANDO 

A FAVOR DE: AGUILAR  TERAN, quien es de 

GULMIA JANETT TERAN nacionalidad ecuatoriana, mayor 

GALLEGOS. de edad, de estado civil 

soltero, idóneo, de ocupación 

CUANTIA: INDETERMINADA músico, de este domicilio, y por 

2OTTTER DIO UNA COPIA otra parte la señora GULMIA 
e A LEN 

pr TURA Nro. 3149 JANETT TERAN GALLEGOS, quien es 
AA 

de nacionalidad ecuatoriana, 

  
edad, casada, idónea, de ocupación haceres domésticos, 

domicilio, legalmente capaces y por sus propios 

  

derechos a quienes de conocerles personalmente doy fe, y me 

presentan para elevar a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SENORNOTA 

RIO: Sírvase agregar al Registro de escrituras públicas a su 

cargo una más de la que conste la siguiente de CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de estas estipulaciones: PR _ IM 

ERA.- El suscrito ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN, soy legítimo 

dueño y propietario de DOS PARTICIPACIONES, por el monte de 

SESENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS, de la Compañia de Transportes 

. TRANSMIX CIA. LTLIA.., la misma que se halla constituida como 

Compañia el día miércoles nueve de marzo del dos mil seis, ante 

 



  

sl ceñor Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca. Notario Primero 

del cantón Otavalo, legalmente inscrita el dia veinte de Junio 

del dos míl ocho, en el Registro de la Fropiedad y Mercantil 

del cantón Cotacachi, bajo el repertorio 1061, ubicado en la 

calle Dies de Agosto, parque Ean Francisco, cantón Cotacachi, 

provincia de Imbabura; por asuntos que ne son necesarío 

precisarlos el suscrit ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN, me resulta 

ñ 
imposible seguir iendo socio de la Compañia de Transportes 0 

antes detallada.- S E_G _ U _ N D_A.- Con los antecedentes 

expuestos el señor ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN, de manera 

libre y voluntaria, cedo DOS PARTICIPACIONES, por el monto de 

SESENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS, de la Compañía de Transportes 

.TRANSMIX CIA. LTDA... en favor de la señora GULMIA JANETT 

TERAN —GALLEGOS. Igualmente faculto para que realice las 

gestiones pertinentes ante los consejos respectivos de la 

mencionada Compañía para que obtenga la calidad de socia, por 

mí parte la suscrita GULMIA JANETT TERAN GALLEGOS, acepto esta 

cesión de derechos y acciones.- Usted Señor Notario dignese 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez o a 50 

de esta clase de contratos.- Firma llegible.- Doctor Alberto de 

la Torre A..- Abogado con Matrícula número Ciento noventa y 

cuatro (194) del Colegio de Abogados de Imbabura ( C.A.I. ).- 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal. Se observaron los preceptos legales del 

caso previos para la celebración de la presente escritura que 

fue leida integramente por mi el Notario a los comparecientes 

en su presencia, se afirman, ratifican en todo lo expuesto y



firman conmigo el suscrito Notario en unidad de acto.- De todo 

lo aque doy le, 

  
A! ¿ 

AS 
        

3 FRomel Fernando Aguilar Terán 

C.C€. 100289296-4 

XQ 

f) Gulmia net erán Gallegos 

Cc.c. 100132527-6 

EL NOTARIO 
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CIUDADANIA. | 1001523274 EA la 

TERÁN GALLEGOS BULMIA JANETT TARRO TERA 

IMBABURA /COTACACHI /SABRARTO : . 

02 MARZO 195€ 

002- 0040 00088 F 
IMBABURA COTACACHI 
SABRARIO 1966 

      

  

     

PRAERES NL 

1... - 18/08/2006 A 

18/08/2018' 
AE O E 

5 0224701. 
       

 



        

AN ES A ed 

  

SUL TORO A 

SALUSDAR TA HUSTCO 

DIREC CURADO PEUTAR       

  

     
DMA er AGN to 
A td vá 
rre. o. 7 A be a . . Lo Ll z ¿ (UB as Pr, e A 
e? . APTA “> 

Toe or TAL : 
, . Pe “ nSERk BCR: 
Pod - y “ r y y , 
; 4 . . ni 

. ose 

A 

  

pa
ga
 

  

DEA RETUBICA DELE NOR SES 
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Ú 0) 

JEMBRE DA 2007 == 

009-0001 1002392964 
NUMERO do CEDULA 

AGUILAR TERAN ROMEL FERNANDO 

1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

  

ue
 

RESOLUCION No. 08.Q.13.002144 
A 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda _ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

  

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón OTAVALO el 29 de Marzo de 2006, que contienen la constitución 
de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 356 de 17 de Junio de 2008, 
ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-07231 del 16 de agosto del 
2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPOÉTE 

MIXTO TRANSMIX CIA. LTDA. y disponer que un extracto de 4a-misma -se -publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes.   
Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de Junio de 2008 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS 

: A 

Exp. Reserva 7086445 

Nro. Trámite 1.2006.663 
SLA/ 

 



ACTA $ 2 

ACTA DE LA SESION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMTX CIA, LTDA, 

Orden del día: 

1.- Instalación de la Sesión y constatación del quórum, 

2.- Lectura de comunicaciones. 

3.- Resoluciones. 

1.- El Sr, GALO NAPOLEON TERAN GALLEGOS, en su calidad de pRESIDENTE, luego 

de expresar un atento saludo a los presentes instala la Sesión “Extraordinária 

a las 20 Hrs. 5 min. de Hoy Jueves 3 de Julio del 2,008, la misma que tuvo 

lugar en el domicilio del Sr. Gerente ubicado en la Calle Esmeraldas, del 

Cantón Cotacachi. Provincia del Imbabura, 

Al constatar el quórum es digno de felicitación ya que se contó con la presenci 

de todos los Accionistas LEONARDO ANDRADE CRUZ, ROMEL AGUILAR T, FREDY GALINDO 

ENRIQUE LOZANO, SHUBERT GOMEZ R, ALBERTO RUIZ A, OSCAR SANCHEZ T, GALO TERAN, 

TARQUINO TERAN O, MARCELO TERAN E, FAUSTO RENE TERAN, JERFERSON TERA Y, y 

OLGA TERAN GALLEGOS. Ñ y 2 
a poz > 

2.- Lectura de Comunicaciones. (= A INS >) 
F 

, . . Y , 5 1 
El Sr, gerente quien cumple las funciones de Secretario procede a dar Lectura 

de las diferentes comunicaciones recibidas en dias anteriores Por, el ST ¡Páte. 
Y . tó 

RAS son motivo de la Sesión. 

LN de la Accionista OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS, solicitando se le 
gta “A Autorización para Ceder sus Acciones y Derechos en beneficio de 

ta. SpNTara SANCHEZ TERAN. 

Dn contenido otra comunicación del Accionista ROMEL AGUILAR TERÁN, 

Bátorización para Ceder sus Acciones y Derechos en favor de la Sra. 

(ÉTT TERAN GALLEGOS. 
Zomunicación enviada por el Accionista OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, pidiendo 

   

    

   

  

      

   Mitorización para ceder sus Acciones y Derechos en beneficio de la Sra. BELGICA 

AZUCENA QUITO CACERES. 

Interviene el Sr, Presidente para manifestar que le ha causado bastante 

sorpresa estas comunicaciones, ya que los ideales de la Institución era la 

de mantenernos como un solo grupo de trabajo, y valorar el esfuerzo realizado 

por todos en la Constitución de la Compañía, pero deja a que se resuelva en 

el seno de la Asamblea. 

Interviene el Dr. José Andrade Cruz, para exponer que es algo apegado a la 

Ley de la Republica y que todos somos libres de disponer vomo más creamos 

conveniente nuestras Acciones y Derechos en la Compañía. Pero siempre debemos 

considerar varios parámetros cou las personas que estan pensando en retirarse 

al Ceder sus Acciones y Derechos.



  

  

Podría ser la cancelación de una prima ya que necesitamos de recursos para 

la continuación de los trámites posteriores hasta obtener el Permiso de 

y en un futuro ser una Institución compacta como es una Sede Social o por”, A 

lo pronto una oficina con todos los elementos básicos para brindar un servicio 

con eficiencia y responsabilidad. 

Solicita la palabra el compañero Armando Lozano T, para manifestar que los 5 

compañeros tendran sus razones de la separación pero lamenta ya que el “esfuerzo - 

y sacrificio que ha demandado hasta constituirnos juridicamente no hemos 

valorado y con la frialdad del caso se quieren retirar. 

Con la finalidad de acelerarla Sesión el Sr. Alberto Ruíz Andrade eleva a 

moción a que se autorice las respectivas solicitudes para CE ASES NES Y 

     

DERECHOS, ya que como hemos podido escuchar van a recaer en pon condeb as 

y esto nos va ha facilitar en la continuación de los trám 

la explicación del Dr. José Andrade no hay inpedimento de negóciar JAS 

Acciones y Derechos, Pero siempre que se pueda establecer uy prima > 

Institución y podemos fijar hoy mismo. eS 

Apoya la moción el compañero Tarquino Terán Olmedo y el compañero Alexander 

Terán Morán. 

Al ser la única moción todos los presentes respaldan la misma. - 

3.- Resoluciones. 

Quiere el Sr. Presidente que quede claro y sentado en Actas que sobre las 

primas cuando alguien Ceda sus Acciones y Derechos debe depositar al Señor. 

Gerente la Cantidad de 500 Dólares, pero esto puede ir variando de acuerdo 

a la situación que se vaya presentando. 

Por tener el apoyo mayoritario se resuelve en. dutorizar a los Accionistas 

para que Cedan Sus Acciones y Derechos y puedan legalizar a la brevedad 

posible los trámites en la Superintendencia de Compañías y seguir con los 

pasos pendientes, 

Las personas que de acuerdo a las comunicaciones ingresan como nuevos 

Accionistas son CYNTHIA SANCHEZ TERÁN, en reemplazo de OLSA FABIOLA TERAN 

GALLEGOS. 

GULMIA JANETT TERAN SALLESOS en reemplazo de ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN 

Y BELSICA AZUCENA QUITO C. en reemplazo de OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN. 

De una manera especial se pide al compañero Gerente que envie a las personas 

que van a ingresar comunicandoles que han sido Aceptados como Nuevos Accionista 

de la Compañía de Transporte Mixto Transmix Cia. Ltda. y que la promesa de 

Ley se los va a tomar en la “próxima sesión de la que van a participar. 

El Sr, Presidente ceitera el agradecimiento y para mayor constancia de lo 

actuado firman con todos los presentes a las 22 Hrs, 13 Min que se clausura 

la Sesión. 

tes, Aarabiás a” 
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SR. FREDY JOVANY GALINDO J. 

GERENTE-SECRETARTIO. 

ENRÍQUE ARMANDO LOZANO. 
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Cotacachi, 4 de Julio del 2.008 

Sra. 

GULMIA JANETT TERAN GALLEGOS. 

Presente. 

De Mi Consideración. 

En mi calidad de GERENTE-SECRETARIO de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMIX 

CIA. LTDA. 

Por medio del presente paso a informarle que en la Sesión de la Institución 

a mi cargo, se resolvió Autorizar a su persona para que pueda realizar todos 

los trámites pertinenetes en la CESION DE LAS 2 PARTICIPACIONES por el monto 

de 62 dólares que mantenía el Sr. ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN. : - 
" 

   

  

A 

Sr. FREDY JOVANY GALINDO 

GERENTE - SECRETARIO. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico j a a 

       
nueve de Julio del dos mi ocho.- 

4 

NS OTAVao” 
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ZÓN: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1213.- Inscripción No. 26 

Jueves, 10 de Julio del 2008, 14: 13:* 

  
  

RAZÓN: En 1%; iz de la escritura pública, : 
DE LA COMPAÑfÁ' DE TRANSPORTE MIXTO ..TRANSMIX CIA.LTDA... 
celebrada el día mtércoles veintinueve "de Marzo del dos mil 
seis, ante el suscrito Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, 
Notario Primero “del: «cantón Otavalo; se marginó esta 
escritura pública de CESIÓN PE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada 

NDO AGUILAR TERAN a > 

  

    

  

   

   

   

   

   

  

   

   
   por el señor ROMEL FERNANDO.- 
señora GULMIA JANETT GALLEGOS, Otavalo, 

 



   

ESCRITURA —_DE CESIÓN DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

DERECHOS. Y auuiuiso. miércoles nueve de Julio del dos 

míl ocho, ante mí ABOGADO JOSE 

QUE OTORGA FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

OLGA FABIOLA TERAN PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

GALLEGOS. OTAVALO, comparecen: por una 

parte la señora OLGA FABIOLA 

A FAVOR DE: TERAN GALLEGOS, quien es de 

CYNTHIA LORENA SANCHEZ nacionalidad ecuatoriana, mayor 

TERAN . de edad, de estado civil viuda, 

idónea, de ocupación  —haceres 

CUANTIA: INDETERMINADA domesticos, de este domicilio, y 

SE DIO UNA COPIA por otra parte la señorita 

ESCRITURA Nro.3148 CYNTHIA LORENA SANCHEZ  TERAN, 
Y OWAVLG Ñ 

/ quien es de nacionalidad 

IS mayor de edad, soltera, idónea, de ocupación 

: > de este domicilio, legalmente capaces y por sus 

Na 

  

xr me presentan para elevar a escritura pública la siguiente 

minuta euyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTAR 1 0: 5irvase agregar al Registro de escrituras 

públicas a su cargo una más de la que conste la siguiente de 

CESION DE TERECHOS Y ACCIONES, al tenor de estas 

estipulaciones: PR IMERA.- La suscrita OLGA FABIOLA TERAN 

GALLEGOS, soy legítimo dueño y propietario de DOS 

PARTICIPACIONES, por el monto de SESENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS. de la Compañía de Transportes . TRANSMIX CIA. 

LTDA.., la mísma que se halla constituida como Compañía el día 

 



miércoles nueve de marzo del dos mil seis, ante el señor 

Abogado José Fabíán Z£imbaña Ayahaca, Notarío Prímero del cantón 

Otavalo, lesalmente inscrita el dia veinte de Junio del dos mil 

esistro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Cotacachi, bajo el repertorio 1061, ubicado en la calle Díez de 

Agosto, parque San Francisco, canton Cotacachi, provincia de . 

Imbabura; por asuntos que no son necesarios precisarlos la 

suscrita OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS, me resulta imposible 

seguir siendo socio de la Compañía de Transportes antes 

detallada.- 6 EKG UND OA.- Con los antecedentes expuestos la 

señora UOLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS, de manera libre y 

voluntaria, cedo BÓs PARTICIPACIONES, por el monto de SESENTA 

Y TOS DOLARES AMERICANOS, de la Compañia de Transportes 

. TRANSMIX CIA. LTDA... en favor de la señora CYNTHIA LORENA 

SANCHEZ  TERAN. Ilzualmente  faculto para que realice las 

tiones pertinentes ante los consejos respectivos de la: Dn
 

ge 

x 

mencionada Compañia para que obtenga la calidad de socia, por  .   
mí parte la suscrita CYNTIHA LORENA SANCHEZ TERAN, acepto esta 

G D esión de derechos y acciones.- Usted Señor Notario disnese 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez p a 

2 

de esta clase de contratos.- Firma llesible.- Doctor Alberto de 

la Torre ÁA..- Abogado con Matrícula número Ciento noventa y 

cuatro (194) del Colegio de Abogados de Imbabura ( C.4A.1l. ).- 

T,
 

asta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor lesal. Se observaron los preceptos legales del 

caso previos para la celebración de la presente escritura que 

¿ramente por mí el Notario a los comparecientes 

  

ican en tods ps
 

Hh
 

Ó lo expuosto y en Su presencia. se afírman, rati    



firman conmigo el suscrito Notario en unidad de acto.- De todo 

lo que doy fe, 

  

Í3 Olga Fabiola Teran Gallegos 

0.0. 100122343-5 

Zorena Since et _ 

fÍ) Cynthia Lorena Sanchez Terán 

C.C. 100352826-9 

       
E L NOTARIO 
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Cotacachi, 4 de Julio del 2.008, 

Srta. 

CYNTHIA SANCHEZ TERAN, 

Presente, 

De Mi Consideración. 

En representación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX CIA. LTDA. 
y en mi calidad de GERENTE-SECRETARIO quiero poner en su conocimiento que 
en Sesión de la Institución se Autorizó para que pueda realizar los 
trámites para legalizar la CESION DE PARTICIPACIONES por el monto de 62 
dólares. Los mismos que mantenía la Sra. OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS. 
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GERENTE-SECRETARIO. 

  

 



ACTA 4 2 

ACTA DE LA SESION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIX CIA. LTDA. 

Orden del día: 

1.- Instalación de la Sesión y constatación del quórum, 

2.- Lectura de comunicaciones. 

3.- Resoluciones. 

l.- El Sr. GALO NAPOLEON TERAN GALLEGOS, en su calidad de pRESIDENTE, luego 

de expresar un atento saludo a los presentes instala la Sesión Extraordinária 

a las 20 Hrs. 5 min. de Hoy Jueves 3 de Julio del 2.008, la misma que tuvo 

lugar en el domicilio del Sr. Gerente ubicado en la Calle Esmeraldas, del 

Cantón Cotacachi. Provincia del Imbabura. 

Al constatar el quórum es digno de felicitación ya que se contó con la presenci 

de todos los Accionistas LEONARDO ANDRADE CRUZ, ROMEL AGUILAR T. FREDY GALINDO 

ENRIQUE LOZANO, SHUBERT GOMEZ R, ALBERTO RUIZ A, OSCAR SANCHEZ T, GALO TERAN, 

TAROUINO TERAN O, MARCELO TERAN E, FAUSTO RENÉ TERAN, JEFPERSON': TERÁN, y 

OLGA TERAN GALLEGOS. Ls 
h - a A E 

a 
ao 

2 

El Sr, gerente quien cumple las funciones de Secretario prodgde a dar” Letra 

2.- Lectura de Comunicaciones. 

de las diferentes comunicaciones recibidas en días anteriores Por. el SE= “Páte. 

ARO motivo de la Sesión, 

(E Eta se la Accionista OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS, solicitando se le 

NN 
o 

  

pidiendo 

autorización para ceder sus Acciones y Derechos en beneficio de la Sra. BELGICA 

AZUCENA QUITO CACERES. 

Interviene el Sr. Presidente para manifestar que le ha causado bastante 

sorpresa estas comunicaciones, ya que los ideales de la Institución era la 

de mantenernos como un solo grupo de trabajo, y valorar el esfuerzo realizado 

por todos en la Constitución de la Compañía, pero deja a que se resuelva en 

el seno de la Asamblea. 

Interviene el Dr. José Andrade Cruz, para exponer que es algo apegado a la 

Ley de la Republica y que todos somos libres de disponer vomo más creamos 

conveniente nuestras Acciones y Derechos en la Compañía. Pero siempre debemos 

considerar varios parámetros con las personas que estan pensando en retirarse 

al feder sus Acciones y Derechos.



= 2- 

Podría ser la cancelación de una prima ya que necesitamos de recursos para 

la continuación de los trámites posteriores hasta obtener el Permiso de 
a 

y en un futuro ser una Institución compacta como es una Sede Social o porn 

ne
 

p
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lo pronto una oficina con todos los elementos básicos para brindar un servicio - 

con eficiencia y responsabilidad. o Í 

Solicita la palabra el compañero Armando Lozano T, para manifestar que los £/ > 

compañeros tendran sus razones de la separación pero lamenta ya que el esfuerzo - 

y sacrificio que ha demandado hasta constituirnos juridicamente no hemos 

valorado y con la frialdad del caso se quieren retirar, 

Con la finalidad de acelerarla Sesión el Sr. Alberto Ruíz Andrade eleva a 

moción a que se autorice las respectivas solicitudes para SS Y 

DERECHOS, ya que como hemos podido escuchar van a recaer en p Tr Sonas conde as 

y esto nos Va ha facilitar en la continuación de los trám ES, AROS a 

la explicación del Dr. José Andrade no hay inpedimento ecórar e 
   

Acciones y Derechos. Pero siempre que se pueda establecer u na pay ” la 

Institución y podemos fijar hoy mismo. Luo 

Apoya la moción el compañero Tarquino Terán Olmedo y el compañero Alexander 

Terán Morán. 

Al ser la única moción todos los presentes respalran la misma. 

3.- Resoluciones, 

Quiere el Sr, Presidente que quede claro y sentado en Actas que sobre las - 

primas cuando alguien Ceda sus Acciones y Derechos debe depositar al Señor:   Gerente la Cantidad de 500 Dólares, pero esto puede ir variando de acuerdo 

a la situación que se vaya presentando, 

Por tener el apoyo mayoritario se resuelve en. Autorizar a los Accionistas. 

para que Cedan Sus Acciones y Derechos y puedan legalizar a la brevedad 

posi5le los trámites en la Superintendencia de Compañías y seguir con los 

pasos pendientes. 

Las personas que de acuerdo a las comunicaciones ingresan como nuevos 

Accionistas son CYNTHIA SANCHEZ TERAN, en reemplazo de OLGA FABIOLA TERAN 

GALLEGOS. 

SGULMIA JANETT TERAN SALLESOS en reemplazo de ROMEL FERNANDO AGUILAR TERAN 

Y BELGICA AZUCENA QUITÓ €. en reemplazo de OSCAR PAUL SANCHEZ TERAN, 

De una manera especial se pide al compañero Gerente que envie a las personas 

que van a ingresar comunicandoles que han sido Aceptados como Nuevos Accionista 

de la Compañia de Transporte Mixto Transaix Cia, Ltda. y que la promesa de 

Ley se los va a tomar en la próxima sesión de la que van a participar. 

EL Se. Presidente reitera el agradecimiento y para mayor constancia de lo 

actuado firman con todos los presentes a las 22 Hrs. 183 Yin que se clausura 

la Sesión.  



  

SR. FREDY JOVANY GALINDO J. 

GERENTE-SECRETARIO. 
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ZÓN: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1214.- inscripción No, 27 

Jueves, 10 de Julio del 2008, 14:17:26 

EU 

A 
A . 

EL REGISTRADOR 

RESPONSJABLE.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ASESOR: MARISOL MURIEL DEL CANTÓN COTACACHI 

Dr. Marco Muñoz Proaño 

REGISTRADOR 
RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador 

  

  

      

RAZÓN: En la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO ..TRANSMIX CIA.LTDA... 
celebrada el día miércoles veintinueve de marzo del dos mil 
seis, ante el suscrito Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, 
Notario Primero del cantón Otavalo, se marginó esta 
escritura pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada 
por la señora OLGA FABIOLA TERAN GALLEGOS a favor de la 
señorita CYNTHIA LORENA SÁNCHEZ TERAN, Otavalo, a treinta de 
Julio del dos mil ocho. e todo lo que doy fe.- 
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